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Estándar de competencias profesionales 
 

Elaborar la documentación técnica de los productos de construcciones metálicas 
 
 
 Familia Profesional Fabricación Mecánica 
 Nivel   3 
 Código   ECP1148_3 
 Estado   BOE 
 Publicación  Orden PRE/2052/2015 
 
 
Competencia profesional 
 

 
 

Elementos de la competencia 
 

EC1 Dibujar los planos del producto diseñado y especificar las listas de materiales, para definir 
el producto, a partir de las especificaciones técnicas, atendiendo al proceso de fabricación 
de productos de construcciones metálicas, consiguiendo la calidad adecuada y respetando 
la normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección del medio ambiente. 

 

IC1.1 La fabricación, mantenimiento y montaje (accesibilidad, utilización de herramientas 
normalizadas, facilidad de montaje, posibilidad de automatización, entre otros) se garantiza 
en la definición del producto. 

IC1.2 Los planos se elaboran aplicando las normas de dibujo y requerimientos técnicos (formatos 
de planos, líneas de dibujo, acotación, tolerancias, vistas, secciones, entre otros). 

IC1.3 Los ajustes y tolerancias se establecen de acuerdo con la función que desempeñan las piezas 
y el tipo de fabricación prevista. 

IC1.4 El elemento se define para permitir su transporte y manipulación con seguridad, 
determinándose las dimensiones máximas de transporte, los componentes de sujeción, las 
protecciones en el transporte, el peso, u otros. 

IC1.5 Los elementos se representan utilizando formas constructivas estandarizadas (entallas, 
estriados, tornillos, entre otras) con el fin de normalizar el producto y facilitar su fabricación 
e intercambiabilidad. 
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EC2 Dibujar planos de automatización, de circuitos neumáticos, hidráulicos y eléctricos, para la 

definición del producto, a partir de las especificaciones técnicas. 
 

IC2.1 Los esquemas se elaboran aplicando las normas de dibujo y requerimientos técnicos 
(formatos de planos, líneas de dibujo, acotación, entre otras). 

IC2.2 Los esquemas definidos se realizan ajustándose a la normativa aplicable en lo que se refiere 
a la seguridad, equipos, instalaciones y medio ambiente. 

IC2.3 Los elementos que configuran el sistema se disponen para asegurar y facilitar su posterior 
mantenimiento. 

 

EC3 Elaborar el dossier técnico del producto (instrucciones de uso y mantenimiento, planos de 
conjunto, esquemas, listado de repuestos, entre otros) e informes técnicos relacionados 
con la factibilidad del diseño, necesidades de fabricación y, en su caso, puesta en servicio, 
contemplando los requisitos del proyecto o las normas de referencia. 

 

IC3.1 El mantenimiento del producto se garantiza elaborando las instrucciones y manuales 
necesarios siguiendo instrucciones de los fabricantes y especificaciones del producto. 

IC3.2 La documentación (memorias, planos, esquemas, planos de montaje, de mantenimiento, 
presentación, u otra) se ordena y comprueba que está completa. 

IC3.3 El procedimiento de elaboración del dossier se optimiza, empleando medios informáticos 
(bases de datos, procesador de texto, editores, u otros). 

IC3.4 El informe se elabora contemplando los requisitos del proyecto o normas de referencia 
(especificaciones técnicas, materiales y productos, funcionalidad, mantenimiento, AMFE, 
análisis modal de fallos y efectos del producto y proceso, seguridad, costes, calidad, medios 
de manipulación, almacenaje y transporte, garantía de suministros, entre otros). 

IC3.5 El informe se elabora expresando de forma clara y ordenada las conclusiones obtenidas 
ajustándose a las instrucciones recibidas y requerimientos exigidos. 

 

EC4 Mantener actualizada y organizada la documentación técnica necesaria para el desarrollo 
del producto. 

 

IC4.1 Los 'históricos' (AMFE u otros), se actualizan añadiendo las observaciones de calidad y 
fabricación, así como las modificaciones del producto, a lo largo de su fabricación y vida. 

IC4.2 La documentación técnica se actualiza y organiza, permitiendo conocer la vigencia de la 
documentación existente (catálogos, revistas, manual de calidad, planos, u otra) e incorpora 
sistemáticamente las modificaciones que afecten a los planos y documentos técnicos. 
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IC4.3 La documentación se clasifica según normas establecidas y permite su fácil localización y 

acceso a la misma. 

Contexto profesional 
 
Ámbito profesional 
 
 
Sectores productivos 
 
 

Ocupaciones y puestos de trabajo relevantes 
Técnicos de calderería y estructuras metálicas 
Encargados y/o jefes de equipos de taller de montaje de estructuras metálicas 
Técnicos en control de procesos de producción de metales 
 

Medios de producción 
Aplicaciones informáticas específicas de diseño asistido por ordenador: CAD mecánico, eléctrico, 
neumático e hidráulico Aplicaciones informáticas específicas de ofimática. 
 

Información utilizada o generada 
Normas de dibujo Normativa aplicable de prevención de riesgos laborales y protección del medio 
ambiente Elementos normalizados Planos de anteproyecto Especificaciones Manual de diseño Catálogos 
comerciales Esquemas y croquis. 


